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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE MARZO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día trece de Marzo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

 A).- Conceder licencia municipal de obras para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, sita en C/ San Rafael nº 35 (Antes  Tiradores Altos) - Cuenca, solicitada por D. Ignacio Vignolo Pena, en representación de Dña. Julia Huerta Moya. 

B).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor, sito en C/ Maestro Pradas nº 14 - Cuenca, solicitada por D. Emilio del Castillo Vindel, en representación de  Comunidad de Propietarios ‘Maestro Pradas’. 

C).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación de fachada y cubierta de edificio de viviendas, sito en C/ San Juan nº 48 - Cuenca, solicitada por D. Jose Carlos Calvo Amador, en representación de  Comunidad de Propietarios ‘San Juan nº 48’. 

D).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación de edificio, sito en C/ Juan Saiz nº 9 - Cuenca, solicitada por D. Antonio Sánchez Fernández, en representación de Comunidad de Propietarios ‘Juan Saiz nº 9’. 

E).- Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad  para “Adecuación de local para venta al por menor de prendas de vestir, complementos y accesorios”, en Centro Comercial ‘El Mirador’ – Local 34,35 y 36, sito en Polígono Industrial ‘IM-3’ – Avda. del Mediterráneo s/n – Cuenca, solicitada por Dña. Inmaculada Alfaro Águila –Real, en representación de la Entidad ‘Hennes & Mauritz S.L.
1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal para instalación de actividad de ‘Lavadero ecológico de vehículos’, situada en Polígono Industrial ‘Campsa’ -  Nave nº 7 - Cuenca, solicitada por D. Hayk Housepya.

B).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad de Taller mecánico de automoción, ubicado en Polígono Industrial ‘La Cerrajera’ – Nave nº 3 – Cuenca, solicitada por D. Luis Hernansanz Santiago, en representación de ‘Talleres Hernansanz S.L.
1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador: a Dª. ESTHER PRIEGO CORREA como presunto responsable de una infracción como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en Santa Ana número 32, de Cuenca.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a Dª. ESTHER PRIEGO CORRREA como presunto responsable de una infracción leve, como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en Santa Ana número 32, de Cuenca.

B).- Incoar procedimiento sancionador: a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA como presunto responsable de una infracción como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en C/ Aguirre, 1, de Cuenca.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA como presunto responsable de una infracción leve, como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en C/ Aguirre, 1, de Cuenca.

C).- Incoar procedimiento sancionador a YOUGOOD CUENCA, S. L. como promotor de la obra del local sito en PLAZA DE LA HISPANIDAD, 2, BAJO, DE CUENCA.
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a YOUGOOD CUENCA, S. L. como promotor de la obra del local sito PLAZA DE LA HISPANIDAD, 2, BAJO, DE CUENCA.
D).- Solicitar autorización del Juzgado de Instrucción Nº 1 de Cuenca (D.P. 167/2013) competente la autorización para actuar en la Calle Solera y Parque del Salvador, de Cuenca, para la retirada de escombros y elementos metálicos del cerramiento del Parque y limpieza general de la zona, para permitir el desarrollo de las Procesiones de Semana Santa.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de los servicios de jurídicos de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento, D. Miguel Alarcón Fernández, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.500 Euros.

B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de los servicios de un procurador de los tribunales para este Excmo. Ayuntamiento, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 899,75 Euros.

C).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:
1. Masfarné Cuenca, S.A.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (año 2013), a favor de la empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 112.730,93 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 23.673,49 €, totalizándose el importe de adjudicación en 136.404,42 €.
PLAZO DE ENTREGA: Para todo el material ofertado, la entrega es INMEDIATA, en nuestro almacén de Cuenca.

GARANTÍA: Para todo el producto que figura en la relación ofrecemos DOS AÑOS DE GARANTÍA, siempre que sea por defecto del producto, excepto en casos de mal uso o desgaste del mismo.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 18 de Marzo del 2.013.

3º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes y personas sin techo (Albergue) para el 2013, del 1 de enero al 12 de mayo. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación, como personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de D. Helios Velasco Espejo y D. Emilio José Carros Abarca, concediéndoles un plazo de quince días para la firma de los correspondientes contratos, los aspirantes aprobados, determinando el plazo para la firma del contrato si bien y, dado el carácter de medida cautelar del Auto citado, la contratación estará supeditada al resultado definitivo de los recursos interpuestos, tanto contra el auto mismo como contra la sentencia dictada por el mismo Juzgado.
 
B).- Declarar desierto el puesto de Jefe del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, procediéndose a convocarlo nuevamente de conformidad con nuevas bases que se elaborarán al efecto.

C).- Aprobar las Bases elaboradas para la provisión del puesto de jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- La supresión de la línea 3 (Nohales-Pinar de Jábaga) del servicio público de transporte urbano durante los sábados, domingos y festivos.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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